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VIAS DE EVACUACION.



VIAS DE EVACUACION.
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3



1. Actualizando contactos 
MINEDUC.

2. Por qué y para qué nos 
reunimos.

3. Declaración mensual de 
asistencia.

4. SIGE – Modificación de días 
trabajados.

5. Bono de escolaridad 2019 –
Fondos pendientes.

6. Reintegros.

7. Liquidación web V2.0.

TEMAS A TRATAR.



ACTUALIZANDO 
CONTACTOS MINEDUC.



MARIO ALEJANDRO BENAVIDES MILLAN.

JEFE DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE 
EDUCACION DE ELQUI.

Ministerio de Educación | Gobierno de 
Chile.

(t) +56 51 2673616.
(t) +56 51 2673627.

mario.benavides@mineduc.cl

Instagram: @mariobenavides_d
Tweeter : @MarioBenavidesD
Facebook : @mariobenavidesD

DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE EDUCACION DE ELQUI.

ACTUALIZANDO INFORMACION DE CONTACTO.



UNIDAD REGIONAL DE SUBVENCIONES – COQUIMBO.

Karen Stefania Contreras 
Padilla.

Apoyo Administrativo.

Unidad Regional de 
Subvenciones.

Ministerio de Educación | 
Gobierno de Chile.

(t) 51 2 673608.

karen.contreras@mineduc.cl

Oguer Robert Vicencio 
Lopez. 

Coordinador de la Unidad
Regional de Subvenciones.

Unidad Regional de 
Subvenciones.

Ministerio de Educación | 
Gobierno de Chile.

(t) 51 2 673565.

oguer.vicencio@mineduc.cl

Paula Geraldine Campos 
Gonzalez. 

Profesional de Apoyo.

Unidad Regional de 
Subvenciones.

Ministerio de Educación | 
Gobierno de Chile.

(t) 51 2 673642.

paula.campos@mineduc.cl

Rafael Andrés Escobar 
Olivares.

Profesional de Apoyo.

Unidad Regional de 
Subvenciones.

Ministerio de Educación | 
Gobierno de Chile.

(t) 51 2 673578.

rafael.escobar@mineduc.cl

Sandra Cecilia Olivares 
Oyarzun.

Apoyo Administrativo.

Unidad Regional de 
Subvenciones.

Ministerio de Educación | 
Gobierno de Chile.

(t) 51 2 673612.

sandra.olivares@mineduc.cl

ACTUALIZANDO INFORMACION DE CONTACTO.



POR QUE y PARA QUE NOS 
REUNIMOS.



PROYECTO TODOS AL AULA.

… plan que busca desburocratizar la carga administrativa que 
tienen los colegios en la actualidad…..

NUESTRAS ACCIONES:

• Informar clara, correcta y oportunamente sobre los 
procesos de subvenciones.

• Seguimiento y acompañamiento en los procesos de 
subvenciones.

• Atención y orientación, presencial, telefónica y vía email.

POR QUE y PARA QUE NOS REUNIMOS.



DECLARACION MENSUAL DE 
ASISTENCIA.



Declaración de 
asistencia del mes 
de Octubre 2019.

Inestabilidad de la plataforma 
SIGE por alta demanda.

Ingreso tardío de solicitudes 
de cierre de días trabajados a 
SIGE.

Declaración de asistencia 
antes de la ejecución en SIGE 
de las modificaciones de días 
trabajados.

Consultas por e-mail sin datos 
de contacto, nombre, RBD, 
teléfono.

Coyuntura nacional.

DECLARACION MENSUAL DE ASISTENCIA.



Consultas por e-mail sin datos 
de contacto, nombre, RBD, 
teléfono.

DECLARACION MENSUAL DE ASISTENCIA.



TRANFERENCIA DE 
RECURSOS

Declaración mensual de 
asistencia (Pago normal, 
SEP, SNED).

REX de 
autorización de 
niveles.

REX de autorización 
de cursos.

REX de autorización 
de JECD

REX de 
modificación de 
días trabajados.

SET artículo 12.

DECLARACION MENSUAL DE ASISTENCIA.



TRANFERENCIA DE 
RECURSOS

Declaración mensual de 
asistencia (Pago normal, 
SEP, SNED).

DECLARACION MENSUAL DE ASISTENCIA.

• SIGE (RBD y Sostenedor).

• Unico medio.

• Dos primeros días hábiles.

• Declaración única.

• Certificado de declaración.

• Revisar – anular cuando corresponda – volver a declarar.

• Revisar meses y cursos.

• No declarar ➔ no transferencia.



SIGE – MODIFICACION DE 
DIAS TRABAJADOS.



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.

• Las modificaciones de días trabajados procesadas, se 

cargan a SIGE en la noche del día de procesamiento.

• Por lo anterior no es posible procesar solicitudes el último 

día de declaración de asistencia.

• Es necesario que el ingreso a SIGE, de solicitudes de 

modificación de días trabajados, se realice antes del 

periodo de declaración de asistencia.

• En cada periodo de declaración de asistencia no se pueden 

cambiar claves de acceso de RBD o Sostenedor.



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.
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SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.

• SIGE (perfil RBD) + Asistencia + Procesos relacionados + 

Modificación de días trabajados + ingresar solicitud por cada día 

como NO trabajado.



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.

• Relacionado con el término del año lectivo 2019, cada 

establecimiento educacional debe ingresar en SIGE las solicitudes de 

cierre de días no trabajados de diciembre, de acuerdo con la realidad 

de cada uno.

• Se ha diseñado un formato para que cada establecimiento 

educacional informe su fecha de término del año lectivo 2019. Este 

formado deberá ser devuelto al email sergio.pardo@mineduc.cl.



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.

• Relacionado con los 4tos. medios y 2do. nivel educación media 

de adultos, el cierre de los días no trabajados de noviembre, 

se hará masivamente por MINEDUC (nivel central).

• No es necesario que los establecimientos educacionales 

ingresen a SIGE solicitudes de cierre para estos casos.



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.

• Relacionado con los 4tos. medios y 2do. nivel educación media de 

adultos:

• La División Jurídica ha señalado que,  considerando que los Cuartos 

Medios y los Segundo Nivel de Educación Media de Adultos no 

tendrán asistencia en el mes de Noviembre de 2019, para el pago de 

la subvención de estos cursos en el mes de Diciembre de 2019, se 

debe considerar el promedio de asistencias medias declaradas entre 

los meses de Marzo a Octubre de 2019, en atención a que el mes de 

diciembre debe ser considerado como un mes no comprendido en el 

año escolar, de acuerdo al Art. 13 de  del DFL N° 2 de 1998. 



SIGE – MODIFICACION DE DIAS TRABAJADOS.



BONO DE ESCOLARIDAD 2019.
FONDOS PENDIENTES.



• De acuerdo con la información disponible podemos indicar 

que los fondos pendientes del Bono de Escolaridad 2019 

continúan el proceso para su autorización y posterior 

transferencia (El Ministerio de Hacienda emitirá un decreto 

autorizando los fondos y el MINEDUC emitirá una REX para 

la transferencia de dichos fondos).

• No disponemos de fecha exacta para la transferencia de 

dichos fondos en el presente año.

BONO DE ESCOLARIDAD 2019 - FONDOS PENDIENTES.



REINTEGROS.



Enviar al DEPROV (Of. Partes). 

Oficio 
conductor. 

Cheque o Vale 
Vista por el 
monto a 
reintegrar.

Comprobante 
de Rendición.

• Identificar asistentes y docentes (nombre, RUT) que  
generar reintegro.

• Describir motivos del reintegro.
• Fecha en que se percibieron los recursos.
• Identificar el documento (tipo y número) con el que se 

efectuará el reintegro.
• Indicar monto del reintegro.

1

2

3

A nombre de:

SECRETARIA MINISTERIAL DE EDUCACION- REGION DE 
COQUIMBO.

RUT: 60.901.006-1.

REINTEGROS EN GENERAL.
(Cuando el Sostenedor debe reintegrar recursos).



• Para la aprobación del Departamento Provincial y en 

los casos que deben reintegrar fondos (cheque o vale 

vista) es necesario considerar el tiempo de 

procesamiento de Oficina de Partes, entregando el 

documento de reintegro dos días antes de la fecha 

de cierre de cada rendición.

REINTEGROS EN GENERAL.
(Cuando el Sostenedor debe reintegrar recursos).



LIQUIDACION WEB V 2.0.

INICIO: 25 de noviembre de 2019.



Contexto: ¿Por qué una nueva liquidación?

PROYECTO 
TODOS AL 

AULA

LIQUIDACION WEB V 2.0.



CARACTERISTICAS:

1. Es dinámica.

Se va cargando la información cuando se 
efectúa una transferencia de fondos a lo 
largo del mes.

2. Concentra información.

En una sóla plataforma se puede visualizar 
información que se encontraba disponible en 
varias plataformas. 

LIQUIDACION WEB V 2.0.



OBJETIVOS:

1. Incorporar cartola resumen con todos los 
pagos realizados en el mes, con el detalle:

• Concepto.
• Monto.
• Fecha pago.
• Cuenta, nombre banco y titular a la que fue 

depositada.

Esto permitirá que el sostenedor contraste los 
montos de esta cartola contra los registros de 
su cuenta corriente. 

Además, será factible su utilización como 
comprobante de ingreso (desde MARZO 
2020).

LIQUIDACION WEB V 2.0.



2. Mejorar la obtención de detalles, al disponer 
los montos desde lo pagado (macro), hasta el 
detalle por curso, información con la cual el 
sostenedor podría reconstruir el cálculo y llegar 
a los montos que le fueron pagados.

• Monto transferido (cartola de pago).
• Orden de pago con detalle por concepto.
• Anexo con detalle agrupado por nivel.
• Detalle por cursos.

LIQUIDACION WEB V 2.0.



3. Mejorar aspecto y permitir detalle por curso, 
utilizando un diseño más actual y de mejor 
experiencia usuaria, de forma que facilite la 
lectura de los datos por cursos.

4. Agregar detalle de respaldos de descuentos y 
pagos (REX Multas/reintegros), de forma que el 
sostenedor los asocie con las notificaciones que 
ha recibido por parte de SEREMI.

INFORMES DESCARGABLES EN FORMATO EXCEL 
Y PDF.

LIQUIDACION WEB V 2.0.



Navegación por la nueva 
Liquidación.

LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

ANTIGUA.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NUEVA.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

ANTIGUA v/s NUEVA.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

De cara a la puesta en operación de la nueva liquidación web este lunes 
25 de noviembre, se puede indicar que los sostenedores deberán ingresar 
a la comunidad escolar tal cual como lo han realizado hasta el día de hoy, 
es decir, con su Rut y clave sostenedor.

www.comunidadescolar.cl



LIQUIDACION WEB V 2.0.

IMPORTANTE:

La búsqueda de información estará disponible partir de Noviembre en 
adelante, meses anteriores se podrá revisar información en antigua 
Liquidación.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

Liquidaciones 
web de octubre 
2019 hacia 
atrás.

Liquidaciones 
web de 
noviembre 2019 
hacia adelante.



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.
Comparación Liquidación antigua - nueva.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.
Exportado a excel.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.
Comparación Liquidación antigua - nueva.



LIQUIDACION WEB V 2.0.
Comparación Liquidación antigua - nueva.

NOVIEMBRE



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



LIQUIDACION WEB V 2.0.



www.mineduc.cl

MUCHAS GRACIAS


